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UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS  

Universidad del Perú. Decana de América 

FACULTAD DE LETRAS Y CIENCIAS HUMANAS 
  

 

ACTA DEL CONSEJO DE FACULTAD 

SESIÓN ORDINARIA DEL 
28 DE MARZO DE 2023 

 
En la sesión ordinaria presencial realizada el 28 de marzo de 2023, se reunieron los miembros del 
Consejo de Facultad. Se abrió la sesión a las 11:11 h, con la asistencia de los siguientes miembros. 

 

REPRESENTACIÓN NOMBRES Y APELLIDOS ASISTENCIA 

Decano ▪ Dr. Rufino Gonzalo Espino Relucé Presente 
 

 
Profesores Principales 

▪ Dr. Carlos García Bedoya Maguiña  
▪ Dra. Rosalía Quiroz Papa de García  
▪ Dr. Manuel Eulogio Conde Marcos 

Presentes 
 

   Profesor Asociado ▪ Mg. Martín Fabbri García  

Profesor Auxiliar ▪ Mg. Joan Lara Amat y León  

 
Representación 
estudiantil pregrado 

▪ Srta. Rebeca Jimena Garay Tapia  

▪ Sr. Gerardo Javier Malasquez Yupanqui  
▪ Sr. Carlos Daniel Ventura Chira 

 

REPRESENTACIÓN NOMBRES Y APELLIDOS REGISTRO 

Representación estudiantil 
posgrado  

▪ Mg. Edgar Alberto Norabuena Figueroa Ausente 

 

REPRESENTACIÓN NOMBRES Y APELLIDOS REGISTRO 

Profesora Asociada ▪ Mg. Norma Isabel Meneses Tutaya Presente 

 

                                                                                 Quórum:   10 consejeros 

 
Cumplida la verificación del quórum reglamentario el señor Decano inició la sesión.  

I. APROBACIÓN DEL ACTA DEL 8 DE MARZO DE 2023 (SESIÓN ORDINARIA). 
 
El señor Decano consultó a los miembros del Consejo si tienen alguna observación referente al acta a 
aprobarse y al no tener observaciones, ésta se aprobó. 

 
APROBADO 

 
II. PEDIDOS 

 
▪ La Srta. Rebeca Garay, solicita una extensión en la solicitud de Reactualización de matrícula porque 

los alumnos de Estudios Generales comienzan sus clases la siguiente semana. 
 

▪ El Sr. Fabio García, representante del CECOS, solicita que se de un plan de contingencia para los 
alumnos que no pueden recibir las clases presenciales ya que se encuentran en la tercera edad.  

 
▪ El Sr. Carlos Ventura, solicita la autorización para que se reserve el auditorio del 10 al 13 de abril para  

realizar la Bienvenida a los estudiantes. 
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▪ La Srta. Rebeca Garay, indica que en la Escuela Profesional de Comunicación Social (Base 21) cuenta 
con 98 alumnos y hay 3 cursos en los cuales solo se están dando 25 plazas. 

 
▪ El Dr. Manuel Conde Marcos, comunica que está recibiendo llamadas de las personas que alcanzaron 

una de las vacantes del proceso de evaluación para Contratación de Locación de Servicios, indicando 
cuáles serán sus horarios. 

 
▪ El Dr. Carlos García Bedoya, indica que se solicite al VRIP la lista de los docentes que van a recibir el 

incentivo de CONCYTEC, por la situación de la carga académica. 
 

III. INFORMES 
 

▪ El señor Decano informó que a través del Vicedecanato Académico se solicitará la ampliación para la 
solicitud de Reactualización de Matrícula  
 

▪ El señor Decano informó que en una reunión con los Directores, se ha indicado que los docentes 
pueden abrir aulas virtuales para los estudiantes. 

 
▪ El señor Decano informó que el internet está funcionando si te conectas directamente al punto red, 

por wifi se dará en un plazo de 20 días porque se está realizando un allanamiento en la plataforma de 
la Facultad. 

 
▪ La Dra. Jacqueline Oyarce informó que se brindó una respuesta por la mañana al CECOS referente a 

los 3 cursos que solo cuentan con 25 plazas, en el curso de Taller de Periodismo Informativo el máximo 
es 25 alumnos por laboratorio dadas las condiciones de infraestructura de la Facultad, sin embargo, 
se ha pedido a cada docente que admitan 5 alumnos en cada grupo lo cual haría un total de 30 alumnos, 
el Dr. Denis Vargas se ha comprometido a dar más plazas y lo que se ha pedido es que cada alumno 
lleve su laptop, en el caso del curso Taller de Imagen se ha conversado con la Prof. Angela Bonino y 
Mónica Delgado quienes se han comprometido a dar más plazas y establecer una metodología de 
trabajo que permita integrar a todos los estudiantes y, en el curso de Publicidad y Propaganda están 
las Prof. Iris Tinoco, Lilly Huamanchumo y el Prof. Luis Cumpa a quienes se les ha solicitado que 
puedan abrir mas plazas en el curso estableciendo una metodología de trabajo diversa.  

 
▪ El señor Decano informó que el día 25 de marzo se mantuvo una reunión con la Rectora y 

Vicerrectores, en el que se planteó que Estudios Generales se encargue del proceso de Contratación 
de Locación de Servicios en coordinación con las secretarías de las Escuelas Profesionales. 

 
▪ El señor Decano expresa el profundo agradecimiento a la Unidad de Servicios Generales, Operaciones 

y Mantenimiento (USGOM) y la Unidad de Estadística e Informática ya que en este último periodo 
han realizado el máximo esfuerzo para llegar sin problemas a las clases presenciales.  

 
▪ El señor Decano informó que en el Programa 2014 de la Escuela Profesional de Lingüística se tiene a 5 

profesores con 5 vacantes lo cual no puede ocurrir, se solicita a los Directores que se revise los 
programas. 

 
IV. ORDEN DEL DÍA  

AGENDA: 

1. EXPEDIENTES DE TRÁMITES ACADÉMICOS. 

- Grado Académico de Magister de Ana Hernández, Maria Torres Zuluaga y Jorge Gutierrez          

Jimenez. 
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APROBADO 

 
- Miembro Estudiantil del Comité de Gestión de la EP. de Bibliotecología y Ciencias de la 

Información. 
 
▪ Mediante Oficio N.° 000016-2023-EPBCI-FLCH/UNMSM2, la Directora de la EP. de 

Bibliotecología y Ciencias de la Información, informa que la representante estudiantil del 
Comité de Gestión ha egresado (Lizbeth Evelyn Huaman Castillo) y solicita la emisión de 
la Resolución de Decanato que reconozca a la nueva representante, Maria José Cárdenas 
Gomez. 

 
APROBADO 
 

- Rectificación del Plan de Estudios 2018, la Tabla de Convalidaciones y Equivalencias de la 
Escuela Profesional de Lingüística. 

 
▪ Mediante Hoja de Envío N.° 000095-2023-CPAARLD-CU-OCPTAUCU/UNMSM, el 

presidente de la Comisión de Asuntos Académicos y Relaciones Laborales Docentes, 
solicita que la Resolución de Decanato N.° 000258-2023-D-FLCH/UNMSM, que rectifica 
la Resolución de Decanato N.° 1109-D-FLCH-17 de fecha 30 de octubre de 2017, en lo que 
concierne al Plan de Estudios 2018, la Tabla de Convalidaciones y Equivalencias de la 
Escuela Profesional de Lingüística, sea aprobado en Consejo de Facultad. 
 

APROBADO 
 

2. EXPEDIENTES DE TRÁMITES ADMINISTRATIVOS. 
 

- Ratificación Docente de los profesores Luis Ramírez León, Elizabeth Huisa Vería, Alan 

Pisconte Quispe y Richard Leonardo Loayza. 

▪ Mediante Dictamen N.° 006/FLCH-D-CPEPD/2023, la Comisión Permanente de 
Evaluación y Perfeccionamiento Docente, recomienda la ratificación de los docentes 
ELIZABETH HUISA VERIA Y RICHARD LEONARDO LOAYZA, quienes, de acuerdo con el 
Reglamento de Evaluación para la Ratificación Docente, aprobado por Resolución 
Rectoral N.° 04935-R-16, superan el puntaje mínimo establecido para la categoría de 
Asociado. 

N.° DE OFICIO NOMBRES Y APELLIDOS TÍTULO DE LA TESIS GRADO OBTENIDO 

000036-2023-UPG-
VDIP-FLCH/UNMSM 

Ana Hernández Guerra 
La Transtextualidad en la novela 
El cuaderno de Juana Francisca. Magister en Escritura 

Creativa. 

000041-2023-UPG-
VDIP-FLCH /UNMSM 

Jorge Gutierrez Jimenez 

Análisis semántico y pragmático 
del discurso escrito en la 
plataforma de mensajería 
WhatsApp. 

Magíster en 
Lingüística. 

000045-2023-UPG-
VDIP-FLCH/UNMSM 

María Torres Zuluaga 

Las trampas del lenguaje: un 
estudio de los problemas 
expresivos en la obra La bucanera 
de Pernambuco o Hilda la 
polígrafa, de Alejandra Pizarnik 

Magíster en Lengua y 
Literatura 
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CATEGORÍA: ASOCIADO 

 
 

 

▪ Mediante Dictamen N.° 007/FLCH-D-CPEPD/2023, la Comisión Permanente de 
Evaluación y Perfeccionamiento Docente, recomienda la ratificación de los docentes LUIS 

RAMÍREZ LEÓN Y ALAN PISCONTE QUISPE, quienes, de acuerdo con el Reglamento de 
Evaluación para la Ratificación Docente, aprobado por Resolución Rectoral N.° 04935-R-
16, superan el puntaje mínimo establecido para la categoría de Asociado. 

 

CATEGORÍA: ASOCIADO 

 

 

 

 

 

 

▪ Asimismo, el Dr. Carlos García Bedoya comunicó que a la Dra. Elizabeth Huisa Veria, 

miembro de la Comisión Permanente de Evaluación y Perfeccionamiento Docente, se le 

otorgó licencia en el mes de marzo para que no participe en este proceso de evaluación. 

                        APROBADO 

 
- Solicitud de reincorporación por año sabático del Prof. Miguel Ángel Polo Santillán. 

 
▪ Mediante Oficio N.° 000009-2023-DAFIL-FLCH/UNMSM, el Director del Departamento 

Académico de Filosofía comunica que el Prof. Miguel Ángel Polo Santillán, docente 
Principal TC ha presentado su solicitud de reincorporación a sus actividades académicas 
a partir del 1 de marzo de 2023, asimismo el profesor ha adjuntado el resultado de su 
investigación titulada «Mundo, conocimiento y verdad en la filosofía de la india».  

        APROBADO 

 

 

 

CÓDIGO DE 

DOCENTE 
APELLIDOS Y NOMBRES CATEGORÍA CLASE 

PUNTAJE 

ALCANZADO 

RR. DE 
ÚLTIMA 

PROMOCIÓN 
FECHA DE LA RR  

PERIODO DE 

RATIFICACIÓN 

0A0910       
Huisa Veria 
Elizabeth 

Asociada T.C 72.7 00597-R-18 12-02-2018 
Del 12/02/2023       al 

12/02/2028 

0A1780 
Leonardo Loayza 
Richard 

Asociado T.P 80.13 00597-R-18 12-02-2018 
Del 12/02/2023       al 

12/02/2028 

CÓDIGO DE 

DOCENTE 
APELLIDOS Y NOMBRES CATEGORÍA CLASE 

PUNTAJE 

ALCANZADO 

RR. DE 
ÚLTIMA 

PROMOCIÓN 
FECHA DE LA RR  

PERIODO DE 

RATIFICACIÓN 

0A0836          Ramírez León Luis Asociado T.C 68.10 00597-R-18 12-02-2018 
Del 12/02/2023       al 

12/02/2028 

0A1171     
Pisconte Quispe 
Alan 

Asociado D.E 73.85 00597-R-18 12-02-2018 
Del 12/02/2023       al 

12/02/2028 



5 

 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS  

Universidad del Perú. Decana de América 

FACULTAD DE LETRAS Y CIENCIAS HUMANAS 
  

 

 

- Solicitud de Licencia con goce de haber del Prof. Walter Chalco Arangoitia. 

▪ Mediante Dictamen N.° 008/FLCH-D-CPEPD/2023, la Comisión Permanente de 

Evaluación y Perfeccionamiento Docente, emite opinión favorable a la solicitud de la 

Licencia con goce de haber del PROF. WALTER CHALCO ARANGOITIA, con código 081949, 

docente Asociado a Tiempo Completo del Departamento Académico de Lingüística, por el 

periodo del 1 de marzo de 2023 al 28 de febrero de 2024, para realizar su tesis titulada 

“INTERVENCIÓN EN DESADAPTACIÓN SOCIAL Y FORMACIÓN PROFESIONAL EN EDUCACIÓN 

SOCIAL EN EL PERÚ”. 

▪ El Consejo de Facultad determinó que se emita el informe de la Unidad de Personal previa 

consulta en la Administración Central respecto a la base legal, para que sea aprobado en la 

próxima sesión. 

- Solicitud de Licencia con goce de haber del Prof. Camilo Fernández Cozman. 

 
▪ Mediante Dictamen N.° 009/FLCH-D-CPEPD/2023, la Comisión Permanente de 

Evaluación y Perfeccionamiento Docente, emite opinión favorable a la solicitud de la 
Licencia con goce de haber del PROF. CAMILO FERNÁNDEZ COZMAN, con código 025194, 
docente Principal a Tiempo Parcial del Departamento Académico de Literatura, por el periodo 
del 29 al 31 de marzo de 2023, para participar en el IX Congreso de la Lengua Española que se 
realizará en la ciudad de Cádiz (España), organizado por Real Academia Española, la 
Asociación de Academias de la Lengua Española y, el Instituto Cervantes. 

APROBADO 

- Solicitud de Año Sabático para la Prof. María Isabel Ginocchio Lainez Lozada. 

 
▪ Mediante Dictamen N.° 010/FLCH-D-CPEPD/2023, los miembros de la Comisión 

Permanente de Evaluación y Perfeccionamiento Docente, proponen que se conceda el Año 
Sabático a la MG. MARÍA ISABEL GINOCCHIO LAINEZ LOZADA, con código 029335, 
docente Principal a Dedicación Exclusiva del Departamento Académico de Lingüística, 
durante el periodo del 1 de marzo de 2023 al 29 de febrero de 2024, para realizar su tesis 
doctoral titulada «ANÁLISIS CRÍTICO DEL DISCURSO DE ALUMNOS CON DISCAPACIDAD 

VISUAL EN LA UNMSM: UNA EVALUACIÓN DESDE SUS NARRATIVAS»,  

APROBADO 

 
Siendo las 12:16 h. se dio por concluida la sesión. 

 
 
 
 
 
 
 

                DRA. ROSALÍA QUIROZ DE GARCÍA                 DR. GONZALO ESPINO RELUCÉ 
                            VICEDECANA ACADÉMICA           DECANO 
 
 
 

Enlace de la grabación de la sesión: https://www.facebook.com/letrassanmarcos/videos/255804726787293 
 

https://www.facebook.com/letrassanmarcos/videos/255804726787293

